
'Víaa pecuarias necesarias

ORDFiN de 18 dr¡ noviem1;lre de 1974 por la' que se
aprueba, la claSificación de las vias pe'cuarias exis
tentes en el término m~ntcipal de Quesa. provincia
d. Valencia.

1ln),c.$r. Director del "Instituto Nactonat: para la Conserva-eión
. de- 1.. NatuI;aleza,

níno. 'Sr. Dlteotor.del InStituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

Cañada. Real de la Almenara: Anchura' de 75,22. metros.
ea~aReal de los, Gl.larañones~ :Anchura de 75,22 metros.
~"daLaS_.alll,~I~;Apchura de 20,89 m~tros.
Vereda dEl Bicorpa,' Navarres:.An-chura de 20,89 .metros.
.JVeriida de la, CUeva de' Arcos: :An'-chura de 20,89 metros.
Detcansadero dele. Abnenara: Sin>superficie défipJt1va.

~

El' .,r'eoon1do, direccidn. superfirie y t;l~inás característicaS ~
.de'Iatailted1chas vIai 'p$CUarias; figura etl. el proyecto de i
~~ de !echa8de tumo ,de' 1974, wyo contenido se t.~
tend'r4'. PJ."8$snté en' todo. cuantó les afecte. ' .

_,'aquellos. tramos de las mismas, afectados por 'situaciones
topogI"álicas, paso por ZOll$8' urban,as, alteraciones por el tranS
curso'del tiempoen,C8ucee fiuri&Jes o situaciones de deJ"eCho
jJle~&tasen el.utfculo 2.'" del Reglamlm,tode Vfas Pecuarias, í
BUat1CIhura q'Qeda.rádefinitiyamente fijada alpracticarse el des· ~
Imela. . I

Si en el refetidotérmlnomun.icjpal hubiese, además de las i
lrt~ ,en la clásin'caei6il. otru::'Ifas'pe(:l1arlas.no perderán o'

óstaisu carácter de tales y podrán lter cla.sifipadas posterior-

Il1~~lución, q"!! Be publicará :en el «BoleUn Oficial del j
:t::~iaY~n~:nC¡;l;:,~:O~q:n::a~~~~a;::e::f~~f;; ~
¡xJf' "eU& iIiterponer recu~.de rept)siclón. previo,....aI contencIoso
adinJn-istraUvo. en la forma, reqUlJitos y. plazos señalados por ~
el .~" 126 de la Ley ·tIa Probé<Umlento~Adm1:qistrat1voda t
17' dé JlUio de .1S5H. ep ~onia'con.tós, árticuros > 52 y siguientes ~

~d~::c:I~~~~:;:..ti.956,....guladora por la ju- 1
LoqU89Q1UÚniCo'a V~l. ,:para', 811 conocimiento y. efectos.
D1oo-gUiorde-" VA. ~alI...
~, 18 de noviémbte de 1~74.-:P. n.,.el Subsecretario.

Gal'tfá Qutlérre._ .•

.
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el artículo 126 de la ·ter de, ProCediDÚento-Administrativo de
11 de JUlio de -1958, en,armonia con,lbs artlculos.52y siguientes i

, de la 1sy de 27 de dic15mbre de 1958, regulada por lajurisdic· f
elón contencioso-administtatlva.. - i

~,qU8 comuniCo a V. l. para su conocimiento. y efectos. ~
Dl,0lI guarde a V. l. muchos años. • i

. Madrid, lB de, noviembre de 1974>~P. D" el. Subsecretario, i
Gai'eia Gutiérrez. - , ;

)

limo. Sr.: Visto l?l, ex:pedlente seguido para 'la clasificación
de .,las vías pecuarias ~s~te6 en el" término municipal de

.~, provincia de V~6i1cla. - enm que nQ se ha formulado
riK:Panl~<l1- o prqtesta alguna d#nte su exposición,'pública, "
,~O' fav()J;,ableae:tlaDJ;.Wformes S8 emitieron y habiéndose i
1'1IQ!Il!!<'o lodoó los reql>lsltos l1'll'a1.. ~. lraJ;lli_ón; - "
" V~.los articmOSl.1t 1'13.", .5.'0' &1'12 'Y 23;· del ,Rulamentp ~
de VIas ~uuias. aprdbado,'por Decreto de: 2S d~ .diciembre I~
de 1M.. '4~ .en relaciónCón ,kJiI·~... utas d~ la Ley de Procedi- :t
"'\ei!W-j\dmlnislraUvo de 1~da lullo de 1958, . ,

~-·Mmisterio.-de scUBl'docon la propuesta' del Instituto 1
N6i:ioilal~ la.Couser..vsción: .cie .la Naturaleza+ e informe de IIla' :As-ésoda:Jurfdica, ha resuelto aprobar la clasificación de tas .
viaB pecuadasexistentea-,. en el término :municipal de Quesa,
provincia de Va;~ncia-; por' el qué.se consid,era:
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Aprobar ~ (Üaslfioación de 'las ·víe.$'.P9cuarias ~xís~tes"en
el término:., m\.uitdp81 d~· ;Jalan~.,~vincia: dei Valencia, por el
~ue se considera:

, Vías pecuarJ.a.s.neceaarUu" e•• r - '.

VeredadeJReino\~Primer-iramo~ ~do, 4ttchura; ,20;89 me- 
tras, enuA&: longitt.ld de Ef.OOO m6trQS; _eegurido ~mo: anchu·
ra 20,89 metros, ,&n un. -longitud _de- 14.000 :metros.

V....,¡" dála S<lI""a.~AnoIl""".,2!I,.~
Vereda -de la' Vieja PeIaü~Anc~a;aD~,metros.
Vereda' de la Muela.-AnehU-rA, -20;89 metros.

Abrevaderos

Füente del C8rclle: -Sirl~cle ;~8nninada.
Fuente de )!l Sj>1_,-Sia,.llP8r!IcIe,d~ada,
FU!inte ,de Argente,Sln",,¡lWfi<áe_~!11D~.

El l'eco,rÍ:14Q. ,~t_"ciÓn~' SUperticie:'_:~-'_de~ 'caracteristica:s
de las antedl(ihas ms 'pecuarll"s_ftg~~,~'t'l'p:roy~cto de c1aSl-

~;~~d~r:J:~::ip:- de -lfl-~--~() ~te~o ~se te,Ddrá
Enaqu~!~OII~<~.<í:l$/. ' :~ Sltuaaones

toppgnUibas'..~~~ .,:Ju>r:."lmms-
curso'd.el "-8D90 'en~ .,". ~1l~e4erecho
previ.tas lilI\. el ~,~,' dlí! .. V~ ~cuartas.
su. an<;l1_ quadf¡¡ff.'~ni, "~{!Ol íi<lWUcars. el
desUJ:'l4e._ <'. . '. :".,'". ¡:- ..... ~~.. :, ,':- .:,;', ,

51e/1 el ·.l"lílOrl<ll>léi'JiíIrio""!~a<ielDásde las
inclu~~ $n:lad~. ot.nt!t:' '.' '~".', ..'. ::)10 perderán.
éstas .uca1'áclértÍe llll~.y pOII~ <,tlcadas postenor-

me~~t& ,..•.,¡u.;I.",.,q"".....I·.~\etln'QflClaI de)
Es.tado. y "el, de. p . <¡<>nootmlent<>.
agota la vi" lÍu"r""~' . Ql>U(Ilderen afec-
tad.. por e¡l.. ln~;DSÍ'l'~Ji!I"'IO . preVll> al 'conten-
ciosQ~adm.inj¡tr8;tivQ.• la ~.' plazos señaladps
por el artíP1lll»"".1,OY'<!s ", A~!""atIvo
de 11 de ¡'¡¡;¡"aé '&\,j\I"'!f14, !Ilir" s~ent..
de la Lerda ':l7 ¡e_de' 1l.~1. furls-
dicci-óJi·.COD.téIl. . ..' ~ ~T~•. ' .' ,~. : - : "

Lo queCoJíÍijnl~ :4':" !i ~',SU «l~~t~y.efectos.
Dios gu~a a V,·l; niu.chQ!3illifitlá_ '. . .' .
Madrid, ¡S.de :no:viembre'de U174.~P. D" el Subse,cretano,

Carcfa Gu.ti8n'ez.

Ilmo. Sr. ~.or'ge~rLi~del,In$ítuto-: Nacional para la Con~
set:Vación d~l•. Naturale~.'- . . ~

•

cioso-adn'1inistrativo,. en 1& forma, requisitos y plazos sefialados
por el artíCulo '126 de la Ley de Procedimiento-Administrativo
de, 11 de julio de )958, en armonía con los articulos 52 y. si
gUientes de la. Ley de-27 de diciembre de 195t, regulada por la
j urisdicci6n contencioso-administrat1va.

Lo que' comunico a V. J. para ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mu-chos años.
Madrid, 18' de ·noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Garc!a Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instit.to Nacjonal.para la Conservación'
dt,-la Naturaleza.

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que 'Se
aprueba la· clasificación de las' vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Canet de Beren~
guer. provincia de V-alenc,ia. . .

lImo, Sr.: Visto el expediente s'8guido para la clasificación
de las vfas pecuarias. existentes en el téimino municipal de
Canet' de Berenguer, provincia de. Valencia. en.el·que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna- durante su ~xposición
p'Ú.bl1ca, s-ien.4o· favorables cu.antos, informes se, emitieron y ha
bféni:iQse cumplldo .. todos-los requisitos' legales. de tramitación;

Vtstos los' articulas 1.° al 3.". '5;0 al 12 "1 23, del ReglamentO
de Vias PecuarI.as, aprobado por Decreto de 23 de diciembre
q.9 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedi·
miento-Admb11str·aUvo de, 17' de- jUlio de 1968.

Este Mltlister1o. de acoerdo' con la propues~ del InStituto
Na~~na1para,laConservación. de la Naturaleza e 1nfOrm&ade la
AsesorfaJurIdica, ha resuelto . aprobar la. clasificación e las
vias' ,pecuarias, e-xistenie8 .en el término. municipal de Canet de
Berenguer, provincia de Valencia, por. el que se considera:

'Vías pecuarias necesarias

Vereda del Camino Viejo de Sagunto: Anchura de nueve
metros.

Vía pecuaria excesiva

Cafiada del Mar: Anchura de 75,22 metros. que se reducirá
Q, 40 metros.

El. re~rrido. .dirección, superficie y demás características
de las antedichas vias pecuarias, figura en el proyecto de
clasificación de fecha 11 de junio. de 1974, cuyo contenld.o se
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En 'aquellos tramos de las mismas áfectadospor situacio
nes: topográficas,. paso por zonas urbanas al~raciones por el
transcurso del tiempo encauces fluviales osltuaciones de dere
cho previstas en el articulo 2.0 del Réglamento d-e Vias p~
euarias. su' ancltura quedará definltivamente fijada al practl
carse el deslinde.

,. Sien eJreterJdo término municipal hubiese. además de . las
-lncl\údas en la clasificación. otras vfas pecuariB,B, no perderán
éstas su caráct8rde tales y podrán ser clasificadas posterior-
ment$. .

Esta. Resolución, que .so publicará en el _Boletín Oficial
del- Estado.. y en el de la- provincia para genen¡1coJ;Locimiento,
agota lavfa guberná,tiva, pudiendo los que se consideren afec
tadOl:!- por ella interponer repurso de reposición, previo al con·
tencioso-administrativo. en la forma. requisitos y' plazos 'seña
lados por el articulo 126 de la Ley de Ptocedimiento-Adminls·
trativa de 17 de julio de 1958, en. armonia con l,os áÍ't1culos 52
y siguientes de la Ley de 27 mr diciembre de 1956, regulada
por lá .1urisdicción conmnc10S0-administrativa.

Lo- que comunico a V.l para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde ajV. 1: muchos afios.

Madrid, 18 de noviembre. de 1974,-P. D., el Subsecretario!
Garefa Gutiérrez.
•

fimo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que
se aprue,ba la clasificación de las vías pecuarias
ext.stent6sen eL 'término mun'lcipal de Bentfla. pro
vtncta de Valencia. ~

Ilmo. Sr.: Vi$to el expediente seguido para lacIas~caci6n
de la,s vías pecuarias existentes en el términQ muniCIpal, de
Benif1a provincia de Valencia· en el que no 68 formulado re
clamaclón o protesta alguna durante su .expo'SíclÓD. pública, sien·
do favorables: c.uantós informes Sé emitieron y habiéndose cum~
plidotodos los reqllisitoa legales de tramitación;

Vistos los articulas i.o a13.o-, 5.° al: 12 y 23 del Regl~ento
de Vias.~rtas, aprobado por Decreto de 23 de diCIembre
de 1944. en . relación con los pertinentes dl¡t la Ley de Procedi-
mi~to Admllús.trativo de 17 de julio, de 1958. .

Este Mimsterl6. de acuerdo con la propuesta dE!1 Jnstltut.o
Nacional para lf:\' Conservación. de la Na.turaleza e mforme de


